
OMISOS RENTA Y COMPLEMENTARIOS
AÑO GRAVABLE 2006

La DIAN informa a la ciudadanía que está enviando 
oficios persuasivos a las personas naturales, de todo el 
país, a quienes no se les encontró la declaración de 
Renta y Complementarios por el año gravable 2006.

El Cliente que reciba el oficio persuasivo, podrá presentarse 
personalmente o a través de un tercero autorizado mediante 
documento autenticado ante notario, en cualquier administración 
de impuestos del país o en los puntos de ConTacto dispuestos 
por la DIAN así: en Bogotá en BIMA, en los supercades de Suba, 
Bosa y Américas, en Barranquilla Sede Norte, en Cali Calicentro
Norte, en Manizales Edificio La Estrella, en Medellín Edificio DHL 
Danzas Air Ocean Sede Campestre y Sede Antigua Aduana.


